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DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION D E L A T A R D E . 

B m s m s i o i r r i P A R T I C 9 U B W 
LO RECTOH DE VALLFOCONA.—Teitro Olimpo.-Foncic a el jn'»Tei'.-EI apl«ndido « n -

Ini bi»tóric», joy» del t««tro Mts l tn , nominado: tCor de roorei, b»jo la dirección del seBtr 
Aibis, 7 b»ile de sociedtd. 

CRONICA LOCALÍ 
La Junta de Gobierno de la Cesa de Caridad ha despedido á rajatablas al mayor

domo ds la misma D. Juan Tomás , que luc i a mas da cuatro aQot venia d e s e m p e ñ a n 
do el c»rgo á satisfacción de sus superiores y de todos los qne ssRuian con in t e r é s la 

i hnminliaria transfurtuasion que babia su irido aquel asilo. No hallando sin duda mo
tivo ni siquiera pretexto en que apoyar la despedida, motívala aquella Janta eb qtils-

| qulllosidades de oficio. 
Al mismo tiempo qun al mayordomo desnldió & varios empleados subalternos, i i 

wsque parece setrolrtn otros y otro», pues por loque te va se propone hacer 
un» vardadera «pur i f leac ion t , y los substituye tan acertadamente, q'ie es tá ya 
«! frente de una atccion de nifio» un ex-sargento de Savalls. quien sin dada ap l i -
« r i para su educa uod y c a í a a d o , los sanos principios que h a b r á recogido en sus 
•xcursiones y campanas. • ' 

Siguiendo por el camino emprendido los rounltados s e r á n tan ráp idos como asom-
OKSOJ. Catiro meses cuenta de'vida ta i solo la a.etaal Junta, y ya da público se ase
gura que ha deb'do orzaniztr pa> a los atacados do «sarna» enfermeria espacial, cuyas 
camas es táp todas ocupadas, y ya pu ulan de noche por los patio» da la Casa infol i-

ni&os atacados de <hnmeral6¿la» 6 cegusra nocturna, enfermedad á que la c ien-
cl» no reconoce otr» causa que la debilidad y sufrimientos 6 mal trato, n i otro r e 
medio que un trí U m i - i . t t ó n i c o y 'epurativo. 

I —El servicio dxl tram-via de la sección de Barce'ona á Gracia va á sufrir una re-
l'orma notable. La Foclndad del mismo acaba de adquirir dos casas on la csll» de la 
I 'MTesara de Gracia, t n las cua es podrán construirse caballerizas para mas de 150 ca-
IMlos, loeránd-isn po- este m s d i » q u e los cambios de tiros que ahora deben hacerte 
ira «Los Jo?ero,s» ge hazan descucs ea l i s c í t a l a s ctbil lerizas, con lo cual los cochea 
IP-drán hicsr tres 6 cuatro viajt-s mas de los que hacen diariamente entre Gracia y 
Im. Ci',,taL A1em*8. » c i b » de comprar la propia sociedad cuarenta caballos, que coa 
l°1:r's qus se adquir i rán y och i 6 d i e i coch's nuevos que en breve deben llegar del 
I m i A ^ 0 ' P,t,r* n n ü & T el plan que parece haber concebido de hacer que con 
I'iiérvaloi de dos minutos salgan coches de la Travesera de Gracia y del Llano de la 
'"Jquería. 
. ~ f inspector da ftrden púb l ico don Anastasio Manilla detuvo anteayer á una m u -
|'*r|en ^ »cto en que iba á subir en un tren de la l ínea de Mataró, ocupándole una r e -
líir r.cant'd*d ia moneaas falsas da 25, de 5 y de 2 pesetas, y dejándola á dispoei-
iucn del sefior gobernador eivi! . 
I —Tcdo el aparate y vestnrrln de la gran comedia «La mágia nueva» que so e s t á 
L.pre^en,ando en el teatro Principal, debe trasladarse á Madrid para poner en es-
| -«» dich, Q^f^ ea ja coríQ ,iesde pascua da Resurrección. 
r v i r ü18 m,B!"'a habían desaparecido ya las colgaduras que adornaban ayer los edi-
•••uos péblicos. 



—Un IadroozDe!o s ; ba apodando esta nuliaaa de anas c«jas de albsjas que ana 
mujer tenia A ím reata en la calle del H spit 1. Advertido el hurto, al autor de él h» 
»iao perseguido y en el llano da la Bjquerfa ha caído en poder de 4os mu niel (atea, 
que le h n ocupado un tlimenoo y lo bun condicido á buen recaudo. -

—L<k Academia d« Juriaprudencia y legislación ce lebrará aesioo ordinaria el miér-» 
coles 22 de los curr ien te» , á Ira ocho de la noche, para continuar la discusión del Te
ma: t ¿ P u e d e constituirse una persona Juri lica cin 1» autorización del Estado? ¿Cuálel 
U legislación de España sobre esto punto.» 

—En Santa Colom» do Karnéa nevó tsrnbion anteayer, sp^un nos dicen en nnactr» 
ta en que se nos aAade que la (sria de e í fe año se h» visto muy concurrida. 

-^SJII tristes pt.ra los ¡ .gr icni tues en hortuviltnra y pata el público ea general Irg 
noticias de los males q le m c a ú s a l o nn los árboles y en l»s plant 'S el frió que se l a 
santido estos dina y s i sienta aun, bien que algo menos intenso. Muchísimos árboles 
han perdido sus rétafl-s , sobra todo les frutnles; las patitas, las b^bas, las verdura*, 
y todas las hortalizas se h: n resentido mucho de las haladas de modo que no poces 
habrán da replantarse: las c^pas han vuelto á quadar como en invierno, y en opinión 
da personas competentes las pérdidas por tales cenceptos impor ta rán algunos miles 
da dun s. 

—Anoctyj intentaron dos ladrones robar á un forastero que pasaba por la plaza de 
San Sebastian; paro el acometido dió voces y pidió auxilio, logrando ponerlea en fuga. 
El forastero salvó su bolsillo, pero no sa l ibró da tres contusiones que lo.fueron cura» 
das en la fonda del Universo do la calle do la Boquer ía , en que se hospeda. 

—Tóni i i aoSde l «Uiarioí: 
«W Tribunal de Imprenta se corsftuyó ayer da nuevo ¿auna de It a salas de esta Audiencia 

territorial para entender en dosdlatrntas denuncia» dí l señor fitc»l de imprenta. 
lUoa de «lias iba d i i i g da contra el periódico aema^al de noteias da San Martín de Pro-

venaais titulado tEl Vigilante». El fixcal pidió quince dias de suspensión por infracción del 
i r t . 7 " dPi decreto de imprenta de : i l da diciembre última. El letr.do encargado da la defen-
sai don Agualin Trilia y Alcover. pidió la absoluutoa díl periódico k quien representaba, per 
considerar que no habia incurrlil j na aquella renponsabilidad. Habír omitido la preaenticcn 
ea la Alcddir de un ejemnlar del número.deoutiCiado era lo que aducia el ministerio llsc»!, i I 
se bisaba para esto en laC.iIta del recibo de aquel'» Alcaldía que acreditara la entrega d ' l K ' J 
ferido número. El letrado detanacr manifestó que para juzgar debidamente el caso da que te I 
trataba era preciso tenar en cuenta l« enemlttad entre el Akalde de aquella localidad y el di-1 
rsotor dal (Vigilante;» que este no solo envisba un ejrmpUr sinJ cnatro de dicho periódico I 
para los efecV'S de la le;; que en donde te dejaban era ea la secret>rla de aquella Alctldi), I 
que está en el irwsmo local que U Alcaldía, y que el Alcalde, por la razón antes enuncUda,!«I 
babia negado al libramiento del recibo hasta despuis de babéi asía exigido con la presenta-[ 
clon de ta denuncia del señor liscal de Imprenta. Fundóse la defensa ea estos hechos par» I 
afirmar que no habla existido la Infracción del articulo citado da la ley de imprenta T para peí 
dir al Tribunal que se sirva desestimar la denuncia. Dsseamos á nuestro colega I E I Vigilante» I 
que el Tribunal dé en esta causa un ftllo absolutorio. 

(Estuvo encargado dala felensa del otro perióJico, titulado «El buen sentido,» de Lérida.I 
e'aUtrado O. Ildefonso Par. Elae&or Hscal da imprenta considiró q m en dos articules d»! I 
D'imero denunciad > se incurría en la res-ions»biIldid que l a l ' y d e Imprenta detarminaetl 
en articulo 1.* (jaso 8.* El defenair se extecd ó en consideririocoa sobre el ettaúo actutl da I 
aaeeara l-gUiac ô i acerca de la dlscnoioo d? materiaR religiosa-!. oplnanJo qua ahorn exiiul 
U bbarted re^igioia y au-í >oa dís^nt bles, bi jo ol punto de vista doctrinal, materia* errA-l 
nea*; dijo que el caso 8.° del articulo I . * da la lay bebía sol" de «tninlto»» Inferido* * perso-| 
na* 6 coaa* rellgioras y qua en ios artículos docucciAdcs habia ataques, pero no insulto* k ÍM I 
naiamas. Adrmüs sostura como cu?3tioa prévia el letrtdo defensor qua na haMa oomlsion del 
delata ds loan eata en i-s artículos denunciados por cu»nto el i úmero en que sa in*erttros I 
r>l> hibia yisto U Tiiz púbUc», porque el sefinr Gobernador de Lérida al ex'gir la precentacio*I 
de loa cn»tro ejempiaj-e», tiene por cenveniente no permitir l< repartición del periódico huí»! 
dsswes de eb'enida so licenci», y q'te á coníecuencia de e^ta meilda, que calificó de'bs*! 
B i v , cuabdo íaé recogido el cómoro denuoci.'da ana no f-e habla rapsrt'.do niegan ejemplo.' 

fueren varias las parsc n-.a ^ue asistieron á la vista de esiai dos cauéa*.» 

BW.SSH.—*a 3 per 500 c o r j o l J é r d c interior quedaba t. las 10 da la mafiana i\ 
17'3J tfi dinero y á iTA'J papel. 

BOT5ÍIPfBARí!Í£.OIiS3-—Qaoda á las H de la m a ñ s n a el 3 p r r 100 consolidado i | 
17*40 comioal . 
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CORRESPONDENCIA: 
(D« • • « • t r o H e f ó c t o r «nrroajtoaa*!.) ^ ' _ 

Mi amigo y director: Motiros i}e salud me obligan abandonar la capital da Guipar-
r n y aproxiinarme A la frontera, con tanto mas motivo cuanto qu« mi mis ión en el 
qis faé teatro de la gnarratoca & su i o . . - j • . ' - i 

Nuestro Cphshl ^•n^ral en Bt^ona hizp saber á los carletas refagiadoa ea Francia 
Issúltlnias 'dlspcs elonM respecto á indulte dictadas por el general Qaesada, advlr« 
tiéndales qué desde el 15 del corriente mea ¿e fa r i de dara«,)e« ej «oeorro diario que 
Boy t i e n w k i í l a J a a ^ ¡Sor lo qóa éa han fioreauralo ó pre&láf .8a sumis ión al gobierno 
mon <re« rail OTO trescinotos oOciale». llegando antes de ayer con igual objeto 500 do 
OftlJ»?, Í 5 do Boorges, 11 de Han's, 14 de Mootniorpan y,55 de L'moge». 

Ayer llegaren 700 maj de Oflhflz, ^5 de ftodez, 200 de Angulema, 200 de Agen,, 120 
de Pcitler, 400 do Chá teanroax , üCO mas de L i ñ c g é s , 6S de Tours, 40 do Tulle, 56 ¿ 9 

j Itent-de-Marsan, y por úl t imo, precedentes de Bayona 56$ indivídaos uniformados con 
«Fmas aneltoc, entre ellos algunos oficiales, incluso uno que sirvió como ayudante a l 
jefe Ltzánag». " , . . • " „ 

P r minera que de la frontera á I run y de esta villa á San Sebastian es un cordep. 
wlermi/iáblrt dó ficciosos semsiides que h»6ráo de dirigirse A sus respectivas casa», 

Usra evit.'-r la sglom-íracion en estos puntos fror.tarizos donde se baca penosísimo el 
jloftmk'ntDrtiitro eHóo y la tropa. ' ' " ..c.~jf*mMM4 J1¿M^<I 

La autoridad mili lar-hubiérá iesde luego orfiénado se!es embarcara en los d l fe reñ-
I ts baquei va i los al efecto, si nn t e m í oraLdeshecho no lo hubierajimpedido obligan-
I do á las embarcaciones a refagiaise en Pasajes. 

L^s tribunales que acta»n ya en los pueblos dominados poco ha p i r loa facciosos, 
Iprincipian á ocuparse ( i t -nc- •• d? los iuoindebi.damecla as tav ie roa .e j í r c iendo 
Iminifterio público en la Selvática Corte, hsbiendo sido detenidos varios escribanos y 
Iptocuridcrae que en el campo rebelde embargaron los bienes de los liberales y toma» 
Iroj p-rta en b ejeom lon de exacciones llégalas ordena'as por las autoridades faccio 
lüs. Ha sido igualmente detenido «I cura pá r roco de Tolosa, señor Mendixábal, con 
Imotivo de dos de las cansas qno hay rjecutoriadaa en su contra. 
I Las bstallcnes de GUica y el Ray O'-.uoan la H iea de Vera á I run y esta olndad, ha-
Ibí^Tln e 'lispueUo desguarnecer los fortines y fuerte principal de San Enriquo qae 
jparlaba la extensa c rd i l l e ra de Jaizqu b 

Lo» jf fes carlistas Pé ru ' a , Guzmaa y Be. riz so encuentran en Burdeos, e s p e r á n d o -
Iseal último en la front-ra. 

CURIOSIDADES. 
LAS AVELLANAS PE;. CA VTO DE TAHHA<}OX>. KN INOLATEBRA. 

L"n diario inglés dice qna"las'avellanas de la proviñóía de Tarragona pasan cen 
•justicia por las mejoras oel mundo. Cada afin, cont inúa , se exportan cantidades con-
Inderablus á Inglatnrra, donde casi todas se consumen exclusivamente. Las avellanas 
IqaesocoftochaB en ia admirable yaaursco ooiria con el nombre de Campo'de Tar-
lugona, quo fartiliaa el FrancoW, lo mismo que las que prodiii en íoí^férttiK^ valles y 

ricas costas de la Sfilva, da Alforja, de Vilafma, de Aicov^r y de i parttdo dé í a l -
p , gozan del raro y precioso d;>n da no hacerse rancias con l o i añoe , c-ngf-rvándose 
pa el mejor es a-1-: de [rencura dorante muebfMino tierupo, aunque sea «n 'ef ejftr'an-
w o . El d i a r í i Inglés del cual ?ac»mi'».c8tc3 datos, añade qorf tefe avedawaa de Asta-» 
T»s,del mismo modo que U^dg Tarquí . i y.SiciJv, no son U^Auooss,-a pesar de que 
amblen gozan de gran n'oiiabr<dfá. do H cual dimana q^o^yivw.ttn.lúsícinlari.oren el 
¡•mercio y que se vendan 6 precios mas b .Jos en los mercados l r« t e ses . Cuándo Isa 

preiisnas de la provincia na Tarragona »re. v^jden 4rt Inglat-!ra á 35 sbilllngs cada 50' 
pNramos, l -s de Asturias, Turqu ía y Sicilia apenas pueden llegar á 25. Por e so tn 

i CJTI nq de j^r rgggj ia M ^p iy^x iüda i lo£aa i«u l« , eL aveU*jio. 
Puelo asegnrataf' sin temor IÍ" crj'.iiíccirf e que el cultivo d - este arbusto ha l l e -

«lo en esta provincia al mss sito grado do "jerlcccion. E' avellane, que en oVos pa i -
w vive abattdonado á si misQ)'~, crfc;r ndo í spoh t ' í np í i aen t a y en estado salvaje,fa 

Rl 'oen s:cha ti,.!r» lo un cul; .vo ^ c i w c u r v c str-nl». todas hS plaattciOceji. 
urszan eon notable regotaridad, v i^ i ráhdols i íde tarmíMo queno crece yef^» alguna. 
3 ellas, Este cuidado es Terdateramente aamirable. £1 aspecto que presentan e»cs 



bosques de arbustos de un cultivo U n delicado, es de lo mas agradable á la vista, ex
citando s tosprf l «a gran msnexa la sorpresa y admirac ión de les que los ven por p t i . 
ro^ra yaz. 

Esas plantaciones no pueden hacerse en todos los terrenos, pues no prosperan sino 
en las tierras frescas de Us montaRas, ó en las tierras ligeras y arenesasde los ralles, 
conservadas en un estado de humedad que sa g r a d ú a por medio da na sistema de rie
ga artificial muy ingenioso conocido en »1 país con el nombre de minas. En resúmon, 
sólo sa va en esta tierra una exoi naci ,n agrícola de esto géne ro , y dado su aspecto y 
cul t i ro , no tiene comparac ión sino en el admirable cultivo de Us espléndidas y ricas 
vifiss de la Gironda y de la Bargc&a en Francia. 

El almendro produce también muy buenos cuartas á CatiluRa, y en particnlar i la 
provir.c a de Taxragena, cuyo terreno le es favorable. Las almendras de esta provin
cia gozan, oaxao sus avellanas, de una gran nombrad ía , siendo cocFideradas, con Iss 
da Alicante y Málaga, como las mas exquisitas que se conocen. La exportación de la 
almendra se hace principalmente para ios Estados-Unidos de América , par» la Repú
blica Argentina y para los principales marcados del gran Océano Pacifico. L i s mejf • 
res almendras dé la provincia da Tarragona se cosechan en Tivisa. Hasta aquí el di. » 
río Inglés , al cual nada añadimos para no estropear el justo elogio que haca de uno da 
loe mas curiosos ramos ds nuestra agricultara provincial . Si los diarios extranjeros ta 
ocupasen siempre de nnestrascosas con esta conecimiento da ellas, en breve desapt-
recerian las ridiculas prevenciones que existen contra España. 

mmmm mm 

D O N A N T O N I O P E Y R A Y F R E I X A 
falleció el 14 del actual. 

(E: P. D.) 
Su hermana (ausente), hermanas, hermanos polít icos don José Maria 

Vergez y don Antonio Frena, sobrinos, primos y demás parientes, suplican 
á sus amigos y conocidos le tengan presente en sus oí-aciones y se dignen 
asistir i los funerales que en sufragio de su alma se ce lebrarán el miérco
les p róx imo ' j ' j del corriente, & las diez de la m a ñ a n a , en la parroquial igle
sia de San Miguel y Nuestra Señora de las Mercedes. 

Las misas después del oficio y en seguida la del perdón. 
El duelo se despide en la iglesia. 

NO SE INVITA PARTICÜLAKMENTB. 

m 

CRONICA COMERCIAL; 
Vigía (]« Cádiz del dia 16 de marzo.—Baques entrados.—Anoche.—Balandra Precios».c 

doaJaan Eerrer, de Vendrellcon sarga gener»!.—Balandra S. Bartolomé, c. don Gasiiar Mo-
nar. de Almería con jabón. 
_ Bnqnenatidos.- V»por Pasagea, c. don Eugenio Cordero, con carga eeneral para BarM* 
lona. (S»1W a las 10.) . » » K-
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Observucíone» marllim»».—Al amanecer de boy se hallaba i , la vista por el O. una goleta, 
laqua ha continuado todo el día encalmada.—A la puesta del sol Tiene del Eltrecko el vapor 
limes llaycea remolcando un vaporcito. Y del NO. ua a barca y oa bargauiln goleta. 

Observaciones metsorológic«9.—Al orlo NNO. calmoso, despejado.—Ai medio dia 0N0. 
uiiuoto, despejado.—Al ocaso NNO. id. id . 

ABERTURAS DE REGISTRO: 

Mensajerías Maritímas (antes Imperiales) 
coa azMlutaa f ^ f H U t á m f i 

Servicio «¡o y directo de Marsella á Barcelona y vi ce-versa. 
• MarMll»: todo» las doaüngo» i 1»» 10 dj la " « « " a . 

A r K e l O é n o v a , L d n d r e e , L a I n d i a , M a n i l a , M o n t e v l d a o , Bnenom-Aixm» 
y T a r t o s p u e r t o » d e l M a r N e g r o , O c é a n o I n d i c o y A U 4 n t t « o . 

U aarí» dalM sor «»»rK»<'« •» «n»»* prtoUMaaoto lo» mano». 
Oaaslínatarto» «ra». D. MíOl T CompaMa. plata d« la» Qüu. B«m»ro 1. 

Embarcaciones entradas sn este^raerto desde el amanecer al medio dia de hoy. 
1)6 Marsella en 20 faoraa, vapor Caatil a. de 1,575 ta., c. don Tomis de L»rragoiti, en lastre. 
Aienuni.—De Cardiffen 10 ds., vapor Dasohy Konlg, de 749 ta., c. Kaeclcsnmeiater, con 993 

tineiadas carbón á u órden. 

Vigía maritisao del castillo de Monjuich del dia 20 de marzo. 
Objervaciones mateoiológicae.—Al crio, viento al NNE. A levanta y ONO. i pooieate, » a -

boa freicachones. cieio claro y nubes y calim« A los horiionles; A las doce del dia NE. recio 

ento al NE. para poniente y pierden ellos parte de au faena. 
M• "vi-nieBW do buquSB al «nichecer . -Demoran .1 E. do. eorbetaa que v.a de I . TUdU ds 

hsf. v w bergaoSa ds la de tierra, ambo, con capa cornda; una goleta d« l r e . paloa pata 
¿SO ^ n p ^ u n buque de g a ñ a , qu» v,ene co.le.ndo y . c h a de deaap.racar del horiaonto 
d'l ENE y « « l a d o tía. SO. un . OorkeU de hélice- Por el S. un bMMsMa gol .U de tres pales 
• U (»M 4 levaote A nn l.rgo; y al SO. un barg-ntrn para el d fbo SO. A buen and.r, y salen 
fc h-r,xn,/ia d ^ l s ' o .1 SO. trea buque» de cru», doa ds ello, de gavua, qne vhmsn V a » 
^ o i r "que parte-de ora. A ^ n a r taüerra 6 este puír to; de vela latina . e i . ülueteo. na-
n u ñ por v». i.do rumbo y dos p.ra el puerto; atraviesa nus.tra. agnaa de levante A pontea. 
" ^ v5pór m r r c . n t e e x l r Í n ) e r o d e d o . p . l M . T de pon.enle fondea .1 puerto un vapor aie-
M " d e d o . ^ l . . . t . i n b . e n , d - - i . e ! f e o r i i m » e del SO. 4 Das» andar el bergaalln .Arrogante 

^ ¡ « " c t a h o y han .aUdo.-ruer . deboriao.t .del B ^ y - M . 
•«e tumbó se ha"» 1. corbeta ruaa tNepluni; iceho legus al diaho SE. gobierna».l mismo 
i ía ín andar el bergantín alemán .Mathiide.; A larga di»tancl» al OSO. cuateando para po-
m.0l9 la corbeta «AÍmonla., ba-gantln goleta .Ba.i 1... P»"^»» « P " ^ * . T dos polsera. e.. 
Pti. i ."una ds ellaa la .Providf-ncla.; acaba de w l l r un i»beque también sipafiol, y para a l 
SO. y 4 cinco legua» al S. va para Palma el v*por .Mallorc.». 

CRONICA PARLAMENTARIA. 
QOMÉÜnpk 

Extracto de la sesión ce ebrada si dia 16 ds mano de 1876. 
PRESIOTaWA D i l S«#»0» DOM 3»& BXDOAYEN. 

Coo(ion»ndo ladiicu.lon sobre conlpstaoion al Uenaaie diio 
Bl leftor CASTELAR: Señores diputado», la diicn.ion del Uensal. l i . . . 

^ncia que le d4 el ser esimen de la poUtiM reahzai. y pMemtodJ'u ^ S S ^ ^ E I i " ia'W)r-
" " n laa dwcu.lone» del Men.aje, lo mismo iras » u c ^ . ^ d ^ " * " Sac« . 
^ « n a parte se prolongan el b e á p o que se p r o i o n p i en C%\LT D é U M U M o a ****** 
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roa congéDito» á n n a t t » manera de elegir las Córtes; 7 dibese lo oi/o i los sucesos raignoi 
ccarridos ea el ioierreKoo parlamentario. Jamas fueron estos sucesos Un excepcioDiU* ce
n e ea-aata époc» RepúMicaa que caen y Monarqofat qa* surgen; KO'pet de EsUdu j oroi ui -
Ciamleotoi milittras; di •ladurai sic origen cierto y sm objeto corooldñ; eclipses d* libntid y 
•aspenslan da Us garmaliis c nttUuciJBai--s: abdicación •* no u l u d s cor a-reglo k der«-
Obo; alteración en la manaes da auc«der a la Coroai, pnneipio que nos b < co-t>do veiata 
de guerra CÍTÍI en este sigrej proyecics conaumeiona^ea oxa'aoUilui por procedimiento* tx-
l'aordlaarioe; moeaos y cao-bies que ' .vgirian, para discutidla con CJIOH. no el ra aciorei-
triela de un discurso, sino el «spacio ds >a ir ti jeacia que han de tenei' en oneai a tormentOM 
vida, y de la» paginas q m h»n de ocupar en nunctru larga historia. 

Coaceatrtre, pues, todo mi disenrao ea el eximen d.* la «ituarim nratente para demostn-
roa que, tiendo esencialmeate restauradora, no» extravia por el camioo de ia reaccos, aem- I 
brido en tode tiempo d» p-vyroans »b "m MI Convicción mas Intima e« que Kaprña uteM. I 
ta nna polilict fc la pi-r guberaameot-l y demoorMics. Mi eosviccio-i mas ictima es que eata I 
política gabernameottl y drmoc;átic 1 na ;u«de realizaría sino ausarro lando los r r r elpics I 
da I» r«T<rt«ehn de Setiembre, aargurados por un gob erno popular y f-ierts. Demos salido 4t I 
•ttoa pnnci .loo. y hemos entrado ea mi* -<.i i . , d j ^venturas 3 n término, & cuyo fia prmo y I 
prtaiooU) otra série de oaUtUobe eia remedio. I 

Na temaia por esto que encienda les Lrumos y agite 'aa pasiones. Acoatnm^rado de antigso I 
ft la vida pública, conozco basta donde alcac-zaltiespon-sbilidad dé los partidor y d s l c x i - l 
t idlMae; y no me propongo taaU lachar coa r.üo > como luensr coa EOS teorias.y coa «n» sts-1 
timas. Resuelto a proceder en la opos'cion cua> si todavía estuviera ea el gobieiou, ¡ah! DOOI I 
pasmaré per lee arrebates de ta pasión, preflrle: do á ellos los cileulcs dd laprud ncia.jkoom-1 
pafiado tan solo da nn amigo leal, esta tnbor.a m* parece como el escollo da un gran naotn-1 
g.o, y desde su cima solo descabro puyas enemigas. Mi soledad me impr ne el deber depric-1 
tisar todos mis derechos, depósito sagrada reuiltido d« rais-eicettres, a ellos reversible, inte-1 
g-o y, si es posible, acrecentado. 

Pero no temaia que al defender mis derechos dessonuaca los vnestros. C.sna'mente hoy I 
solo podemos aspirar en nu: stra siluaci' n al predumiaio de los poderes, parlamentartios eo-1 
bed todos los poderes pábUcus. Cuando e-tas pner tas ss abran, cuando e ia tribuna se ICTIB- I 
U , salta inmediatamente a la vista la Imoobibilidcd de erigir sctf.-e el movimionto ds t - a u l 
vida y sobre el oleaje de tant te ideas, poderes permanentes y »tarroJ . Decidid ea boeabortl 
caanto querau; paro no limitéis etl-paiabra, bastante limitada-ya p o r « I reeocto que me debo I 
& mtm-mno y por el respeto que os d In a vosot-os. Yo be visto a los dipr.tadtrs de la mayorii I 
de bey levam rsa en loa bancos de la minoría de ayer difundiendo causas que entonces pare-1 
cían imposrb'es y agitando banderas que entoncei paree an sudaiiot. Que digaa si nne<-1 
tras eomb>tí s - o 'os tracé siempre coa la mc-deraoioa qua cu • dra a la fom za. Igual toteracen I 
os pido; me la d be.3 por mi derecho, y la merezco por mi historia. i 

• é eacheat' o en si.galarisims posición esta Urde. Toda el mundo sabe mi contradice! a I 
irrsooDCilUbio cau la politica del Sr. l'iesidects del Coorejo, y t idoa l mnsda taba t a m b i ü l 
m i admiraci 11 icexticguibla por sua faoultadts y por tus talento». Crectdce en u n a m i i a i l 
tala, slntapra qua en ou'stra jnvaatud debiames centeu'Jer sebre na problema filocóSco. n- • 
tjrario ó histórico, le dejábamos Uparte mas irdua, sin ditcutir jumás su supcioridnd s o t n l 
t ido» nosotros. Si las cansas po itieas, si iva pleitos puliticce pudieran confliree á no aboga-• 
Se, como los pleitea partiealarea, yo co fiaría el mío, yo con Mari 1 m cinsa al Sr. Cineru , ! 
seguro de ganarla. En esta coatieod;, s< alguna vez soy vencedor, atribuid o a la supe'k ridaJB 
de mi e -usa, y no 4 la superioridad dú mas medies. Si él vence, atribuicUP, no á Rt ezoelencnl 
ds sus ideas, sino á la iomenúdad de su Uiento. 

áyer oia yo asombrado cuando U guerra civil aun rp'umba en nuestros cidos. Ia teoría i» I 
la superioridad del cabecilla que etgrime sus armas eoli e el ciudadano que ejerce sus deie-l 
taoe. Ea mis largzs meditaciones sobre IH patria, me apou i que hiiiiendo entrado toda Enic-I 
lia en periodo de paz relativa haaU las nacionea mas rerolucionartas, noscUos nos ccrsbait-B 
inoaea una guerra civil periBacecta como las nacioers mss deograeiadas, como Turquía6• 
< mo Polonia, i o n da. dn S nuestro carácter nactoni11. d ' la reepectabi Idsd qua le periecfr • 
ce, DO se explica eab^faotorUmente esta fenómeno, ye sé que Esiiaba es un pueblo anamot**! 
(13 da lo imposible; que sa hi tarla parece una leyendn; sus h cbosTe-lizado?, i rea izaiIrijH 
r as crnxtdas. sus descubríxientos una í iaUst ica epopeya, l'ero sé Umbieo que e.'U anior»• 
jo imposible nos d» la intransigencia prouia ds nuestro carácter, y nos condena mas queár i -B 
vir la vida moderna, á morir c. mo «o la Edad Medio, contando mu^hc, téro-.s, muoh-s mlr-B 
tires, pero pocos, muy pocos ciudadanos. I 

Bato proviene da nuestro lemoeramenlo revolucionarir. qu i nos cordana á la gu' rra; T '* I 
fuerraros incapacUa para la libertad, porque ha de ser sieiapre una tufrs) opu-.tti & oiraH 
t tersa, ua deipotismo opuesto á otro despotismo. T lo que m -a siei.to ea la pnlincade restiu-B 
1 ación es que apareciendo ea su aspecto externo como nnn po>i'ici> conservadora, st'a en t u l 
f •ndo, per las amenaza» i principios invencibles, una politica eartrcialmante revolncionartii • 
l .esto qae tienda hacia la cau'a ocasional de todai las revo.uiiones, hicia «1 antiguo régi-• 
i:;en, báciz el antiguo absolutismo. I 

Vamos á probarlo. Como la fuerza es una y se convierte rn calor, ea e^ecfricidtd, en mig- • 
r. t i imo, en vida, la idea e» nna también y se convierte en l ^ y s é lonlihicion -s. Abora t i n ; • 
¿cuM es la idea capital de su>stro siglo/ La idea de la soberanía popu ar; U idea de que l u B 
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nteioaet ae tigea por »i misma», y da qua no hay derecho aoterior i au derecho, ni scbera-
glt qua pueda lobreponerie k au soberanía. 

Eie principio de Ja l'>miien¿t* de la soberanía en la sociedad lo penetra iodo, lo inraca 
lodo, a desoeChu do Ks falsa» oninbdiaei nna de las escueUut idoctrtoaiiika. Ese • r i i c i f io a i -
rtocd á los Stuardo?, rspr^seocaniea de la tradición reL'giosa y mon^rqnica en Inglaterra, ue 
la Trono de dere 'bo Uirino. par» laaiiclos al paut ion de* Vannano, cemtn'erio de les oinses 
Ct dos y de las ideas maerUs. Esa pri icipto ha devorado eu f -.MICÍS a tres grandes rllnaeti'.e: 
l i dinastía de la butoria, la dinastía ae la revulukioa y la dina>tiade la cor quista. Eie p.-i.-j-
eipio ba ds«r.ompueat} 1 raAquma muí grande de suiuridad que vieron .'«.a «igloi; ei imperio 
tistnaco, obligado & devolver su patria a loa r joocianos. su ini«peadencia a tos húngaros, 
iu nutonomla 4 los eilavoa. 

Esa principio ba poneirado h?st* l>a regiones aniVU^as d-il Imperio turco, y ha cooaHiatda 
U Greci- libre, que cainiiia de Rayas coma ana República da Prxsitisatbs; la Ri.mauta, qua t n 
guinea añoa b* camulau) da jafeia cumi ios G-t-tdaa-Umdas: 1* SArvia y Montenegro CJU SUS 
P laclp^s constreardos á la guerra y nmauSS'idoK da ua ouaro dealronam-a >t'-. Ese principió 
l ies lende desda al Miaisipi ba-.ia el catrecho do Uigailasea en todo al ter-itono ds América. 

Ese principio ha borrado la m i r e del darecbu divina da U (renta del Esmerador de Ale-
B'aia, y le ba ob Igado » cum j ir el te.<tamaoto dal Congreso rovoluoona: io de Francfort, y 
la idea de la democracia da • u patria, destruyendo reyt » t-n legitimos como et de Haonover, 
j mermando rélnoa tan históricos como loa da BaTiera y Sajooia. Cae orineipio, es e! pripci-
pio en cuyas tases so funda la Üustrti du.istia de Sauoj»; es el priaci- io que ha lanzado al 
destierro, de donde no volverán jamás, ios Lorenaa da Tuscana, ka Estes de Mód'.na y let Bo«-
li,nesdaNápo'esy P.riria. 

Esa princiidq ba resenado hasta en el suelo taero de Rom», y ce ha oido b:»ta en al foro 
dnaierto, y ba entrado á través de io< sepulcros y da loa aliarea, aío que nud-era detenerlo ai el 
nya da la excomunión, ni I • roAbia f ublim^ que pr^yíeta sobro la omeiensia bomana la tiara 
ne ina i'oatltlces: qua la s.-ciedsd, U uaturaleaa d.-struyen les poferes pcicanentas auatitu-
yéodo o con pcdaies mz« ó i - e i c lerocab'es n-T • ! derecLo y la voluntad de Isa pu>blea. 

T iddsaqae loa 4u» crsau que los pederfa a» formui fuara ds la socied^rl, en 11 seno da 
Dio. ó de IM aiglns, p rteneceo, quieran ó no, á las escuelas monárquicas; »odua aquello»'qM 
crein que loa pod< r :R se hallan esencial é i m a c e n t ; m e ó l e en la nación, i eit?neccn á laa e»* 
Cnel'S democrtílcas i ' ir eso bav una contradicci 'n invencible entro lox polares h a tó ress y 
los co tarea verdaderamente niciooa'a*. En Eapaña ba psnatrado el principio de la sobe, ar ia 
asoioaal en lea comienzo» del presente siglo. 

Losp:der£s histórico» ccren a Bayoo» » aalndir á un soldado de foriun;; loipoderes ht«-
Uncoi oonan ea manos de es- soldado eu' diferencias de Utniiir ; loa poneré» hldóricoa c i -
&ea al hijo de U p ebe coi* ia caro a inmortal de S n F í r m c d o y Cirios V; les podtraa hiato-
ricos abandonan el territorio oecional & su'-vara mano; loa poderes.hiatóncos felicitan al 
mcedor en Talenccy, como si en vez de natar eepafiolaa desoílara Isa rose» da sus ganador; 
; mientraa tanto la prot' sta popa . / te escribe ea las Cortes da 1812, protesta Mcrita con sai -
(re en Us pa^rda» y «n las cal et de la vi.la inmortal del Dne de Mayo, pmteela escrita con 
lugre en li-a riedrsa hrmoaníea v en Irs muros eagradea de Zaragoza y de Gerona. 

Lita diferencia, seíor»» diputados, esta diferencia rntre Bayona y liadrtc, att-eCbanibenl 
y Vale; cay y Zaragoza y G-.rova. no ea nna mera difere.-xia sr ' i í t ica, no ea uno meia diferen
cia estética, n> ea u. a me'a coincidencia histórica; es unactemoetriricn lóg'c», di»:e<(ies, 

l providsncUI, dmna, da que lea poderes históricos ceden y mu-.-ren, mientras ios podaré» po-
| pa área se lea stcn. se adelantan y se imponen. 

Toco aiosinmbro áaiacutir dema a (é, n i desconozco la faena da^os argumento». Ea 
rerdid, v en esto nía r>s'm el Prealdcnle dol GpnKejc de ministre», es veidsú que el pue-
b orsí.rñil asovió á »u peder eobfisno el pnd^r histórico, es verd>d. re.o reccmpRó una 
ler de ógica qne qul- r e 
lay de la biatoria que i 
IJCJ o gimsmo prece 
t*t inauiito ea U natara'.rza, si-n; ación en la ne-sibidad, nocían en I» iñuíiigcECia/idca ced-
cr ia en la m-cta chtes da ser re lidad, y praulíaa y verdad > o la biatoria. 

Puoa bien; el princi .io de la sabe»anía nacional fué instinto en 1808, sastimlento en IgSO 
noción «a 1836. ideal en 185i, y realdad y vida oráoiicx é bistórica rn 1868, en quo ex^oldadoa' 
ba polares histórico», l-^t sustitoimos por lasab^raxl» de U naoion. 

|La revolucio'i de Seüsmbrfel Ea nsu»l renegar de ella y maldad la; pero ovando »e ¿ o W -
•leja qua abrió nueat^a onsieocia 6 la libnrt^d religiosa, qua asoció nuastra vida ai mc^i-
Bienlo moderno, qne reedificó qna levantó la tribnna volosda, qn* pasandn loS mires deiOI-
nóiadig'.idsd dahsmbreB a 76 000 esc'avos, no pueda el animo dt j . r de bendeciría yac ía -

1 ndür p»ra reivindir 
1 caria suprema y dafln1''1* diré;o!G.n do sus dístians. . . , ruar^w 

¿Cómo h'bais p oedido en frente da e-te hecho capitaUsimo que dafcia desarrollarae y 



so :» 

E imer mlnialerio d« D. Alfonso XI I h» re<taur*do la idea de la fionititncfcn intaraa, perdura-
é, natural, D^ntenida por el ultimo ministerio de doña Itabel I I . ¡Cnviu ic tan rermin^Bla! 

j : >astltucion uatural! Lo permaneute es si movimiento; lo natural es la rcnovacloo. Pero • • 
IU i dirk que EB sostaaid.'< el principio do licoaxiateocia perdur'ble dalaa Córtea ctn el 
i t ft. í'ae» j o digo Que aieuipra, cuando el Ke; lia fi<<o fuerte. Us Cortea han sido déb.let; so
lí s todo, no han querido laa CdrtM desde «-I siglo xvi los reyef his'6¡ieoa. 

No quería i ts Cortes aquel que ahogó a les i.omunerng en aaugie y amenazó ft los Próearea 
ú t Casulla con arrojarlo» por U ventana i i j su mí^nilico Alciiac da Toledo; noqaerlalta 
C >rt6a squr.l que decapiió al Justici.i, aolo ju«uciai>lti per Aragón y «us repteaeaiantes; oo 
q ieria laa C6rtes aquel que expolió am conru Uri ts 6 los moriscos de Esptüa, contestando 
a lem&aa las qu .-jia da los dipntadoa aragonesas coa el mas acberaoo desprecio; no quería l i t 
('. i r ie i aquel que diso'.vió el braza mllit ir de Valencia en el castillo de Uouzoo; no quería la* 
<: irles aquel que legó la Corona «Siañola, sin oirías, ii la dinastía da frarcia; no quería iat 
C >ttes aquel que abrogó la Conatilucton interna da.Angón y de Castilla invocando por único 
principio 4U autoridad absoluu, y por 110120 derecho et derecho de conquista; no qnrria IM 
i : >ctea aquel qut sólo las vió cuando lo juraron Principo de Asturias, v que onnea mis volvió 
a verlas en todo su reinado; no quería laa Cortes aquel que laa reunió para declarara la Pu-
r sima Cnncepcion patrr.m de EiapaBa, y DO l i s consultó para celsbrar el ptetu da familia; no 
q loria las Corles aquW que cedió el tarntotio nicional a loa tionapartes; no qneria las Córtes 
a |'i«l que rasgó en 1814 la ConaUtacion de 1Hf2, y que trsjo la n.faoie intervención extran-
j-.r» da 1823: qne los nombres de Lanuda, do Padilla, de Torrijas, da Riego, escritos con le
tras de oro que parecen letras da luego en el templo de las leye», estén abl para decir & leí 
v aidetos la ir.extiuguibie eaiia cou que han perseguido siemp.-e los repreientantea de loa po
deres históricos á los inviolables r'presentantes de les pueblos. 

La t 'orla de la Constitución interna se ha reftaoli-cido tan solo para recordarnos que na-
csoios sujetos a los poderes históricos, como pedriamos nacer sujstos i las enfermedades y i 
11 mne.te. 

Aai se ha rsslablacido la prictica del juramento, ¡¿k, señores dfputad No os quiero re-
C ndar cómo prectd mes ncsoliO" con vosctr< s, 7 cómo procedéis con nosotros vosetros: no01 
qutero recordar que hubia gerieralea alfonsincs hórridos do l i s «sea'as de aséennos, arranca-
d >• de su carrera militar, privados da au mUera p^ea, deatlluidoi da ros feonorca y de sos 
c i idecrraciones, y aqnel gabi*rr.o recoblicano de que tanto iiiBidecis y rmegata lea devolvió 
1 dos sus honores. tod?s ena ccndccoracicoc!. Ud<-<s sns t i tulrr ; se los devdvió diciéndolea. { 
(Bl seBer Reina pide la pal-D-a para una alusioo persona^): La Kepública respeta todos los da-
r chos: pero respeta sobre todo la santa intrnldcd de vuestra coccieocia. (lilsuñor Reina: Bl 
vj-dad. Y me habnii hecho pi sar a mi por laa horcas ciuidloas de juramenta) 

To he jurado; pero Oica, q yema babiia ob 'iKidoA íiivrc^r, y que se asoxa al fr>ndod«li 
cmcie'icia, aaba que es eterna, que ea irrevocable, quo durar i tanto como mi vida la fideli
dad a grandes inattlucioces, quee*t>rán venndES, pero que no f í t sn ni dasbonrad<s ni mu«r-
t u . SI; Di ••a ha víalo eso. i>ero umb en ha vlato que habéis exigido si juramento tan tolo pa- I 
ra dar a ciertos poderes uc ca.áctar divino y para 'dímiatrar ai _u_Uo que de eses poderasM I 
un mayorazgo la cocciencia humana. 

Y lo que digo delconcfpto deljnramento digo también del concepto de la justicia. La 
revolución de Saitambre oaeds ea esto levantar may alta la cahjza. 

La revolución suprimiólos fueros piivilegladcs, a prévia autorización para procesar i let I 
fuacionaríos, la corrnqtsla de lo contenciosj adm nistiativo, fundaodo la iuamoviUdad jadi- I 
ciai. Y aata iBamoaliidad fué tan fan te, que pudo pasar sin cormnraria por nao da loa perio- I 
dos mas agitados de nuestra historia, p^r la criuis que acompañó a la luodacion do laRepú- I 
blica. Cuando las últimas Córtes Constituyentes se ccrgregarco, todos nueatros ministros de I 
justicia ioterpu'ieron su aniorídad entra laa lmp>c enolaa de la mayoría y los derechos de la I 
raagiatratura. Y habéis vsnido vosotros & restaurar lo contencioso administrativo, laamovili- I 
dad judicial, y a destruir el Jurado; colocando & nuestro pueblo en graCo inferior a loapaa- I 
bic s de Portugal, de Italia, de Ruuia, con decir 41 mundo que no pueda distingutr el bien del I 
mal, n i calificar el rabo ó el aaeslnato, oi ejercer la divina facultad de la cocciencia. no Uorar I 
el atribato da U inalicia. I 

Asi no m» extraña que habiendo rsstiurado el antiguo concepto de la jníticia, hayáis I 
r-'.siaurado también otro concepto mis absurdo «un, el concepta de la legalidad ó ilegalidad I 
de les partido*. To no conozco teoría mai re igrr sa; las id^as son ó verdaderas 6 falass. I 
peroao sen ni legales ni Urgtles- 1.a iegalid>d so refiere siemure a los actos: «1 partido mal I 
conservad jr puede aer no partido ilegal st apela i Ua sublev^tio' os; el parddo mas avanzado I 
puide aer un pariido lena, HÍ en el rsp SJ to mantiene y & la legalidad se somete. Las leyes, I 
los partid » , son organisreos que la sociedad conoc», psro que LO conocen las leyes. No hay I 
nlognaa ley hecna para los part í lcs . Las leyes se hacen oara los cindidanot, y ea todas l u I 
leyes modernas reina el orincio'c de Igualdad, A lodos los ciudadanos aplicable. No padeit I 
anaacar 6. ninguno d* e l .a ai derecho, pertenezca a1, partido qaequiera. Las layes da castas I 
se n»n acbado oum siempre. Si nsgiia * loa p>riidos'su> dert-ches, debéis eximirles de sos I 
deber**, del deber ds pagar tributo, del deber da'servir en el ejércitc; porque el derecho y el I 
deber son reciproecs. 

¥ al canderar como Ncoiosas cieitts notables aspiraciones, debáis condenar i sus rspre- I 
sentantes en esté sitio. Ya sabéis lo que yo repressato. Y* sabéis lo qua yo qniero. Si lo que I 
yo quiero, si lo que yo represento es faccioso, ¿por qué no me arrancáis de esto asiento, y I 
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pjr qué no me arrojáis da este Kmrpov Y no se concibe qne yo DO sea faccioso 7 lo »a«n aqoe-
I os qns me ban t r <8mitido PUS podares para dtieoder sos ideas oa sale sitio y repres«ntarla« 
ta ti» «teras de la legalidad. Mieuiri* los partdos, durai t« •• régimen de la uo!*o hbtraL se 
raco^icaous todos aquí resretentadoa, marchó raga sámenle la máquina parlamínlaria. Pero 
t i cu>au> &e ufctó de proacrib.i man i»t¿a el panfilo democrático CUQ Ttjtm.oaas mas ó me -
BO» icgeniosos, prosciibundu ¡.na ituiuones e'ectuiales, emp' zO la épec* deí retraimlecto, y 
cja U ej ' ca Jai ratraimientu «I pe.-ic.d > d« Us rav lucjcofs. Per «slu, decae tmoi oe.. todos 
los gobiernos Han tenido empeAu en evittr lus abelorucnea. Pero vosotras babels tenido el 
e.ui«eü'j entrone, el en-píñóde provocarlas, y habéis aUamado al retraimiento universal de 
Ijapaitidos. KoaVa iBsiaurici. IÍ y nueva coiocideacit ent.e el l é r a i co del rein«do de dofia 
lianei II y el priocipio del reisxdo da 1). Alfonso X I I . 

V mi otras da esa suerte habéis prrs-guido & les psrtidos liberales, babels acariciado al 
pirlidocariisU. La prueba evidente de ese aserio mío se encuentra en qne uno de los jr les 
miaiiustris y mas rscoDOCidos del partido r ed io l vaga todavía en el desber'O, urivado de su 
ftm>lia y de su patiis, mi nii»¿ Lizanaga se b i paseado 4 su< anchas par toda España, y Ca
brera ba recibido coi deccraciones y p i tmiu i . Yu no «conozco los servi- íes prestados por 
C brera U pas coc solo segarle & pretor su brazo i la causa de Cirios VII. Paro ya os digo 
qio podía y dabia aconsejar ana conducía patriótica ti su antiguo partido, sin neuasiiUd de 
kúmd ruarlo «n las postrimerías de su vida. 

V vosotros no teníais necesidad Utup.co de colocar al general que fusiló los 22 mi teiaecs 
ds Calinda y abogó «1 rfcto m las tguas idel Ebro; al que luailó a los 96 «argentos de Uae-
lm\ ai q ie consumó el inmenso aacrlSoio d* los prisioneros del Plk del Fon. bajo el riente 
c e o de las ci atas del Usdilerranej, donde todo connda í la alegría da vivir; al que, si toé 
grau guerrillero, fué umbien gran azote de nuestros padres, no dtblais colocarlo hoy, repilo, 
al I» o dal duque de la I o n » y del duqu-i de la Victoria. £i espiiltu liberal de la nación se 
a'irma viendo impiesa. per maco de Cabr. ra. al f rute de vuestra política, la divisa del car-
li-m y iodo t i mundo cree que procedéis de e>a suerte porque deseáis allegaros las ¿nicas 
mn hedumbres monkrqnicas'qaa hay en nuestro suelo, las muebedumbtea caiiutas. 

V en vista de esto, no me extraüa, 00 me puede extrañar, el concertó que teusit de la 
lg!«si«. Un orador asombroso, el St.' Moreno Nielo, b« declarado que su id-ai de relaciones 
entre la U ana y el Estado ce t nc^r.trata en la hlstoiia ao la Edad Media. Cualquiera que no 

eonoc:ei9 como yo, creerii que trataba de restaurar aquel poder religioso, verdadero po
dar po it'co, qne tenia por caykdo e cetro y por altar el feudo. Todo «1 moTimieoto de la bia-
1 TÍ. moderna ba consistido en oponerse S esa Uocricia y en erigir sobre sus restos unagran 
toaiedid exenta de superstición ec y dotada con el vivo sentimiento del progreso, lie diréis 
qas uroc amnis la libertad religiosa, es vrdad; pero la proc uníais eme unaenteUchia sin 
ritlidad a>e >na - n la vida. Libartad religiosa, quiere decir ;ibsiud de peosamiento. ¿Y qué 
h ibeis b cbo de U prensa? QuiH<ed*cir l ibeit id de la ciencia. ¿V quñ Uibei» hech^ da la Uni-
yjrsidid? Quiere decir libeit d de en^e&aosa. ¿Qué habeu liecno de l-s eatcdiétíc . is? Quiera 
dsiir matrimonio civil . Lo habéis suhr g ¿ J j al matrimonio religioso. Es mis: ba;* is ¿balido 
ei»'t •» matr maules » titulo de iscrllejos con una ceguera incompreosibie; y al p'oc- der »st, 
habéis dado efecto retroactivo ti las leyesybtbeis herida t sé.e» i^sesotas, á inm>calados 
hijos, condenándoles por el mern b'Cho de nacer, y por el delito de baber nacido, é la peor de 
hs orfandades, i la orfandad de la hora. . 

Pero se ha hecho mas, seQores diputados, se ha hecho mas. Esa teocracia implacable ha 
estrado en los cerneo torios, subl'mes ermo ¡os templos; se ha dirigido A las tumbas, henchi
dla da los misterios da la eteruidad y rodeadas por el respeto de todos loa pueblos conocidos 
y b«ita en ka pueblos salvajes; ha escariadJ aquella tur ra eanaagr.da por Isa o-aciones y 
inr Us lágritras; ha rxtraido loa huesos por donde corrió la luz del paosaioiento, el fuego de 
las p,6i. ne», la electricidad de la vida, y ios ha arrojado á los muladares y á loa estercoleros 
orno si fueran restos de peí ros; í s ba arrcjtdo al olvido, donde DO pueden recib r el culto 
de la muerte, qoe es también el culto de la inmortalidad y sos inelaales promesas; y bacien-
1I0 e-o, in tericracia implucable ha btrido la santa maternidad de la naturaltza y ha usurpado 
e inarwiable juicio del E'erno. 

; ib! ¡Maldita intol'rancia religiosa! ;Mil veces maldita intolerancia religiosa! N'o le basta 
ron hanern'NB arrancado aquella gloriosa raza judatco-eaptiiola. qie ha dado k Spinosa y k 
Uanin, quííás el primer filósofo y quizas el primer patriota de lo hist ría moderes; no le bis -
t< cen habT exoulsado aquella ra ía de sgricu'tores que derramaron por las toslidss costas 
del .'I d -.erráneo la abandaoMa y la vida; no le basta con habernos t í t<tdj de Is comunícacirn 
con el espirita moderno, reduciéndonos al aislimiento y 1semeji1ndor.es al person»je simbó-
lioo de Calderón, que miraba y c-n<>idl>ba la libertad del ave, del pez, mayor ciertamente que 
l a r a n l r i ; no e basta con b»ber ercendido U guerra civil y b-beria alimentado, porque la 
teocracia sola ha llenad J de radáve 'e? les abismos de Monte-Jarra y Is no-e de Gurdalmes; 
eiU, la tíacrncia sola, ba teñido de innore el N'ervion y el üidnsoa, el Taria y el Ver, sem-
brri<do este ódioda neos pailidos coctia otros partidos, loa cuales secombstan eon la i r i u -

y la calumnia y el ex'eiminir; vertiendo este ódío. esta guerra, wmej.nta al édio y a 'a 
(tterra de las especies ir feriares, H hs dirigido i las terabas, y ha llevado & Isa regioceada 
la n&i. da 'a úoiva psz perpétua el furor d • aos rescorea y <!•' su» vengaiKeas. 

Pero sefiores, no es de ezlr ñar, no i nede extrañarme lesto de las autoridades religiosas, 
(Oa-iiio io han hecho t-abiem lasautorilades civiles. El stñor ministro da la S'b'rtacion ba 
iienido «!bario y ha debido evitarlo. Pero lejos de evitarlo, ;ab' lo ba alentado. ^No saben lúa 

http://1semeji1ndor.es


ooa 
teñorA* dltattdcs lo qu« cuenta «aU Mleto qu« voy t «Dtrafftr á lACOBsiderMion d*l Ccn-
gfMt 11Ubi» CD S«p Firnaodo DO prccbtliiMBo íng'**, el o««", en uto de ra derecho. h»b » 
coo«Uuldo « n c n grinrro, poe no IÍ»D«» otro mtto, un» ie'esi* «•Tstigéílct. E»»e Oretbil-ritoo 
pil*o flJeiU4do igiwtk nrM<e«Uc« á t» poe»t» tte *u «nnplo, y jtclid-iKnnui' '» I t Eu-oril»! 
«mpeUicte pkr*>a ' l r >u igl«»ia. La euicniltd con i etette (« iirgb »i permiso dic:énd>hlla 
cxuvo y titt (acdaiBeotoaiguco quoert vorefar lo t i r si teria c-Bdtcioctsda aolidrz r hnt t 
lie aaiurndad la IHIMM- L» iguaia era sólida y salobrt; >ai lu derhraban loa mip«troa da 
obraa y loa arqnitectua; y un cmbergo, aa borró el lema de Iglesia evaogéllc», y ha. |» as Im • 
pldi>> la irauioracioa dal cvlic. 

E la t~ » un tei.t.d<; paro el aleatado maa PTÍT» coaj.atla an 1» mtnera da U^nrlo i e»-
03 .Aqoel ale,Ido m-nll.sa * la religión evangél ca eu en emonieteton tfiíla-; rqool a'clda 
c o n i a r t t a irreverent>Diai:t' U aDartiHcanacia gólfoa de naaftraa c*te4ralea con la pobre» 
del briailde g-MO 'c: cono al DOirab'era U M J crotitrierno en («a oacu' i» rataccrnbM CO
MO an loa bronces, m- lea D*rmoles y en I» s icoíaioes d? Sao Pedro, icjnel a'caidu ¿mapa-
raba el rotulo de la ipleMa evar-gélína cor e1 rótulo o* una í i tn ic t d i na'p-^ ó <ln oca tieni» 
de si l o de Pno-o. AQÜBI slctlde habhba d" un» eapUesla Ictrln». y «e re<ót:al'a en prarilti 
cotaldetaúi-ocs arbre 1» peitorbicoo que d-bian pútri lo^ m'afass i Ua inrd't.c!snt;i 
de loe presbiterianos, áqnei tlesiee. por úliilmo. d*cU qae • ! Di' a avacgéüoo le imporUfcj t 
él Uotu COITO el zaocarren da Uabcma, ó el di< s Bnbaoit de la India. 

¿C me h1» de es t iañ r yo U c o t r r a de nuesiraa provincias -jfei N5itt? No ms extrafi» que 
ea aquel piis tfocde se a b a ta lenguactukif ' ,en el ccai oo CJbeeles(¡riU\oiod<rao r icu
ra tm-a t«_ g r m Infl .tec a para arrsscsr a loanaiurdesde aug hejarea y oo aucir - a ÍCOÍU-
batir per »> ci<Ticsliatn ; cuando en la i<U iradiuoi, en aq'i'.* U eac n . j ' j u ,. c Tiünen-
tea, eo aqae' pnerto dondr hio abordado todas UB rsacs y se fctn reúnlio Unt s veo-atodis 
laa nares de I • tierra; har on sdeaMe ou« Irjnrla los ssotinvomes relltioros. que m\ldice la 
eonriancla hamaca q-je bf^l-ma del llios evinfé ico. no atuendo qUfl aquel e< e; bioade la 
Biblia y d-l tvaBgelb ; el Dios del Sioai T del CklT«ri ; el Dloa qus tnvis sus ingalea CUÍW-
dios t la cuna de m t hijía y que recoge d t l aapu'cro las almaa de sus p dr^f; él mi. IQODÍOÍ 
que bend jo la rtotorit oe i< a Sa.-aa da Toloe». redentora &¿ Anduml". y q\je dispeoaó 
pero Tiento a la earakei» do Colcn, descubridora de Ac:éric«; El D'o» eo cuya kr Tulencia 
eren y eo cuyo Verbo eomn ' fn to 'o J io.= ptnblos coitos en t 'da la r e d r a l n de 1» tisrr i . 

• l a rerdad «• qhs lia'ta, Prusli Francia, Sfl'xa, BT reo obligadas 4 precarerse CJQtraU 
teocracia, cas h> entrado eu ol ptrind > de uo aoberblo c b s i u iscao. Paro ea'ra no'ulrosls 
teocracu ea tnis Jeaalbfe, porqn» la t aor r t r t i ea ttn^ Eilado- na^ejército j ha rolo na<alcoa te

da su "daseeperacén y ofmo ú:emo asidero ao aa derrotx.^nea'pira c 
«arla na hay m w melio, atipaos d i h-.b-r j ^ e ^ r r a - S ! , ¡ , , c-a as b . joa í i»» , que c c . i l r W -
! • con uu» edacacion rerdaderariente nacional. ' 4 

Pero ¿qué pueda aspe ar de vojotro», cu ndo hibaia entregado k la teocracia la UaÍTi»ai-
dad? A pesar "a todo el mo-.imteeto rieaUBco moderno, T coatra todo e*i movimiento h.bt i 
puesto esmo imite Ala CIBUIS, «mal atea e l alma pudiera haber c ^ a m n a E d ^ é c u ^ f a 
koaarqula y la Iglaaia; y los lluMrea cat-driticos qno aa htn oei?ido a r-feonocer e.°s lláit'er 
has aidod puestos, pererguldoa, destorrado-, con vardadoro menos; recio de todas lis latíi 
j cod verdadero escándalo de toaos loa pnabio*. «JM 

Asi e« que, íb.ndonadoa de saa graadea matstres los principies idealistas. escirHn>-iahs 
6 armó Icos ae la noeva Oloa. Ba, se rota na movimi-nto d( b: mente luceslo: el movimieoto 
de la Invenmd liO'lrsda bacía el maUnalismo. y el motlmiento de las t l i ^ e y dfl los to-blts 
KlCl» el c encalismo. Vuest,o ptder ha vencido, poro la Un.Taraidad ba mucr/o Y cuei. a ons 
n i tañemos otro minialeno tan augusto para openernoa al ultr. moi ta-ismo c-tan,l-arer. 
docld de la c'enCi : qué dk muy muí» idea ds nueátra educitlou oacioual v.r ea^a coras a-
becillia sembrando en vex da cocsuaUa y oratiocea, la d aUacion y la muerte. P a ^ o m S i 
todo ae* Igual U poliüc» da la resüuraoioa, en U enseñanza a> parece t la política del aali-
guo régimi u. 

Aqui. señorea, para coalraaUr la rerolacioo da Setiembre, se ha querido deitrn'r anta f . 
do y sobra t «do el sufragio uniV'-raai Uirntodole bárbaro y perrare •. 

iPues qué! si tan malo es, si ttn perverío e* eUuf sglo unirorstl, ¿cómo nos ha dado eita 
Cimara tan excalenla, tan liberal, ésla Cimira óptima? 

Se&ores. mirad ctmo ejerce la Fraojaa el autragig uniTersal. Cayó la monarq-ila de LBÜ 
Felipe, porque U moaarqma de Luis Felipe ae opuso A la extensión del anfratno Vtn.o teas <)« 
aquella resistsDCia al sufragio unlveraa', y trajo ooa Giman» 1 ena de grandes fcsolraciohí», 
pero llena Umbien de gradea ulouiM, como todos los sistemiB quaempi rae-y aaue'l. Ci
mara fu* desgraiyada, como aou desgraciadas laa crisis pri aeras que engendra jgr^rde* icf-
tilneisaes. 

Y luego el sufragio universal t ra j ino»Ca-nara mas consarviidora, » esliodo pn el coder 
•1 austsro gnoeral Cavaigoac. el solraglo neiversal. exoaotado de tes utopias d.>l co n.ir.i'mo. 
ae lanaóen braxoa del represéntente de la tradícioa y de la autoridad dentro «'e 'as Irsl'tueio-
nes revolncionanas. Y ai ' l hubo un crlraea muy graj le, qu^ s» ha paía lo c-n un« extucioa 
mayternble. En vez de dejar que el sofrag.ouai versal so desarrol a.-s, puesto que ya so h»-
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tía aludo coa el órden y te habia e«hado en bracoe de la aaloridad conatitaida, se cometió el 
nuycr da loa crímenea polihcca, aed ióe l golpe da Eatido del9 de diciembre. 

üia embargo, «eflon»», cflaodo Vrffi el di» de l ia irW des trlsí», CuanVlo Ilrg6 el dia de la 
caída del imperto, ro hallaba al f re tu del Gobierno un hrtcb-e ilustre y anatero qoe. como 
loa aaUeoos eMOico»,d a » que (a cnuea del-v«ecido todavía (f d'a hallar iilgbo recbríO, al
guna Ticloriaen el lieroismo de la «desperación; y elsufr.igio urlrersal, en mi íent ir cOn 
grande acierto, se opuio i la política da aquel hombre de Katado, amigo mío, y teniendo t i 
lodos loa Df efectos, teniendo él tcdo el Gobierno, rn*1ó i la Cámara rrprpaent^Llex que T< t t -
aea a toda costa la paz. Y eae surragio tun ciego, tan ab minable, al cual htb'is antepaerTo 
vaeatraa facciones, «))gi6¿k quién'/¿a un demagoga? Ro: eligió a un hombre liusfe, a ur. re-
preaentante de las canea medias, & un aDMgno p u i t í d A t i o uo la Monarquía de Luis Pflpf; 
eligió al i ustroThie'S por veintit.r.loa depart-rafnlos, icl imándolc eomo U esperanza, co
mo la Kdencion. como ta eatud de la Francia. Ta qmgiera Vo que loa hijos del tufrugio uni-
veraal en E'spífi. tuvieran la Kenta.ex qoe nuestro pudre t ínr .e al otro lado del Pirir 60. 

Y luego «i anfragio nntrereai se encontró cón un» cuestión tremenda que no hub er^n re
suelto loa grandes bomb e< de Estado en burooa: se hiHó con que la Cámara que bsbu vou-

Ci, fai modllioaido poco i poco en las elecciones parciales «queil iCámíra. por la que al fio se 
TOIÓ j se promulgó la repübllc~>.' 

liecl-me ai i c hay tq'ntvlco qui-dtbaadminr a las ganeraciooes (clnns; ¿ e s ^ m e si no 
i . : u ¡ d r i r a r - l i . i > n f c n l i d o t i gia • taí to ¡c Jii o <l.: un i oe ¡o. 

T Bi m i r - f t o ñ i m r í a v b i i ' n as JÚÍ ; ê ha':o liir tráo jor na nnmtre ilnttre. por un hom-
breqne ttnj» grai-d » Bscuaiei-tcs et naerrado ep, pero gu.i no queria la ie;ública; y aquel 
h ' r ; ' re eos to ic «-I p;<Jfr fa a m>no. coa kda 18 anfo 'dfd * en I IÍKV ai. ion, t ie dcrtktr» 
do en -u misma pá.r.a, en au m'smodeparl mtn-c, no icr au persota, siró ¡or aus cplricte?. 

láh, í r ; .s . hiiutade»! V#d lo qoa es P ! nxli ' t ; " unive sar A'-ora al s!;f ^ ¡o t, lv na l ha 
elegido n r a ' ü m u t , la tnat Inndr t i ycM)tol a»-4 dentro d"! 6.d»n."dentro de la pajr, di ntro 
de ia 'egslí'lad, irs icatitac'ocealepubiicaoa». Y adxlraoa, cr«s. Diputad:», bay «11 un g»oe-
rai que ÍÍO piniaa ro golpea de Ejt-^o, y bty ati-n-i: acá i ¡>íe K » día i n'Ue, cempaseta do 
Casím'ro Ferier. í o !>«pont de L'enre y de 1.1 tea c Itoa i ^n i . re* que hin i rmudo Grifidís 
ib; viclosi bs ide-tt ooiiaersarioia», y qtis B J ugmpac al r e l edé r da bs i i stitucloáes y de la 
tepú>)t-,ca :.ara BaiTar ia iib rtad de la Fnnr .a . ¡Y mego ma datls que es Insensato el sufragio 
cnlrarsall 

ílonuao Cortés deeia: aStecnpre qoe VMi idea ha éntralo r-n el mundo, la Fr.inci. se bá he
cho hombre Mira prcpagir esa iiiea.a La P anca se taiao b. mbre en cario m. gno pura propa
sarla Kea o tó i i ca ;** n i to t i sBibrne í , Vo t-(re aara^ro.iaBar la iJeafllosóücí; te b-so h tm-
breea Nacclem para propagar \s idea revolucionarla. La F/ancia ahora np sa bs hech i liom-
bra en n-die, parqnesa ha encarnado e a « « tt-'uode Asamblea, que r s t i d - ' t l r , i n Inmipóio 
fjim-.io & la demccricla da tur opa Ccmp.iad eoo eito, comparadlo con i uest.-a Inceniduai-
brepolilica, ' ' ^ • ' - D •> , -> 

No aabenos si nne traMoaarqnia es ó no pnratnaate hereditaria; no SJ^ímos si ra ó t o 
con eouencia de la sib. rama nactoiikl. ün«r veces nos parece lo primare, otras veces nos pa-
rsce lo segundo. El Sr.P.esidtnladfl Concejo ba qu-frldo asocur el Rey al pod r eoLstito-
yentb tas sól» para eXtar no peligro, el peligro, de quo aquí (tu Iracqn: sa me lo úlra), el p< • 
lifro de que aquí difcutiérami s, el peligro ae tjueaqui vottrarecs la Monarquía, ¿ to es ver
dad? (El si«Bor frfeaiueniedai C'JOíeJ» de mhilstretl No ) El «efior Prísid^nte de; Consejo erre 
que noíctros no leremcs autoridad para discrtiir, Ejjunsrtíc' cn para veta' la tocarqui : al 
la dinastía. (El señor Prtsid 11: d^i Crr-sejo de mimsiros: Ka verdad.) 

Pues yo digo al sefior prtsidentd del CoDsejo; r\ aquí hubiera venido una proposición, ¿«né 
peligro se hubiera corrido? El pr-ligro Éeque se pcoi.u: c ai a ua ¿:acuiso en contra y que ra-
cayeia una votación, f nes qué, ¿p< día por ejempiu, decir yo mas de lo que • e dice en este ad
mirable discurso por el seaor hive u pronunciadu, discurso que, si se cree que es desseste 
qnelo lea, yo se lo doy a leer a un stñor í«cr«tanoV Si el febSor presidente cee rué yo puedo 
Maro referir unasenantaspaiabrasdenndiseursepronunciadoaquicuan'iaelg''ii>'ralO O n-
nell ocupaba ese binco y cuando preallia esta Cirruira et «eñr r Ir f nie. discurso que indula • 
blemsnte oyó desdo los bancos de la derBcha e; s-ncr P: o.identM del Consejo. ¿Qué mas se 
paeda decir que lo que se dijo aquí en tiempo de doña I>&bel II? Y por eso no §e conmovió el 
Trono. • - • • - • » 

í oijeet señor Rivero estas p i l a b m : iNoscIros hetnes volado contra la Monarquía, porque 
creemos que desda el siglo XVI se h m perdido les poderp^ prrcm-nenios y hereü tariot; nos
otros hf ¡nos volido contra la din-íi ío, porque creemos que la dinastía de tiorbon ba cencu-
Bñdo ta vida luchan lo con Isa libertades públicas.* 

iQué mas se pueda decir? ¿Qué mas se puede añacir i¡ estj? V, sin embargo, esto se dijo en 
una Cámara monárquica, en una Cim*r»-iMv que habia bastant&i mas menirau eos que en la 
Cámara actual. (Rumores. No, no.1 Baste-ntoa tcap morirqalct's qu e-í \ \ Cárusta aclOa!. iUfr-
•Ktres. No, no.) ¡Si asíate todos refesUdr-s del espirita demoe-átic-1 iRiíst.) 

¿Qoé mis puedo yo decir, ••eorba dipnlados, qué lo qua d«ja en «i panó timo discu'so y en 
*i último, en una Cámara presidida, no recuerdo bien et por el señor Ca'tro y Oroaco. pera 
W fia, en la que ocupaba la Presidencia del Consejo da llinistxoi el general Narvatz; qué mas 



. puqlo yo decir que lo siguiente, que dijo el te Sor Bonoso Corté»? »l*ira les poderes antiguo* 
' todos los caminos ooodacen a la perdición. Los poderes antisuos, unos se pierden por ceder, 

otrus ee p.erdrn por resistir; donde la debilidad ha da ser causa de ruma, alli pone !>ios prin
cipes débiles; dooda r l taleiito mismo. Principes entendidos. Pdra sslrgr las antiguas Monar-
qoias. oo hay un homb'e eminente; ó ai lo hay, Uioa disuelTd coa su ded) inmortal para él un 
poco de veneno en los aires. 

¿(¿lie tata puedo yo de^ir que lo que aquel ilustre orador dijo dirigiéndose a! señor Prest-
dentu del CoLssjo de miaisiro.V «F.l de«tino de la dinastía de Barbón ee alenltr t las rerolv 
ciooes y morir á sus macot. Ministros de doa» Isabel U, yo os pido quo libertéis, si es posi. 
b o. 4 t u t s ' r » Reina y á mi Urina del aaateiua... quo pesa sobre su raza.» ¿Podría yo decir 
mas que eso? 

ueum ai setter Presidente del Consejo que iquí , antes de Us deriaracioafe que en esta 
Coavrsso se han hecho ó se hagan, DO baria iota legalidad que la república federal. 

Cermilame el seBcr Presidente del Consejo que jo cvntetto esto con razones, a mi enten
der, raiedsias. L . Coontiincicn del 69, tiene ruoo t u senaria, llevaba en si principios tales, 
que dentro de el a, la forma sustantiva (y yo estoy catearme con su seBoria en qus la fora» 
es susídotiva k la esencia de las cosas), ia forma tusUntiva era la forma que declararon l u 
Corte» ndicales ot 11 d» febrero de 1873. 

K»U es la verdad; eeU verdad la reconozco, le proclamo, la confieso; y; crso mas: yo ere» 
qua dertro da e-ta CociatitusiOD, y dentro de rata forma sualaotiva, habla mía elementos de 
conservación y d^ resltieoda que «o las cnmuinacionea arbitrarias; pero lo que yo niego ei 
que la decorad n da la repúb:i:a federal fuera una declaración que produjese estado. 

La d r i l l d- frb-éro la habí* producido un Gibiorno. unas Cortes una administracíoa, un 
ejércif : U daclarscion de repúalieVíader»! nunca undujo estado; no ee promulgó en la tGa-
esta;» fué u . i* d-clar«clon interior da 1* Ornara; la República continuó llevando el nombre 
de Reiúnliua española. Luego, según la doctrina del señor Presidente dri Consejo, la legali
dad que aquí había «ra ta Consiimeion dri C'.i, comp'.-tjri» por las declaracinnes del 11 de 
f-brero. (Ei señor Presidenta del Consejo de mioiatros: Ya contestará este «Diario de Se
siones.») 

Ahora bien, esñíres diputados, JO^ÍS diga lo siguiente: aquí ciertos sentimientos antiguos; 
ciertas aoticuaii idass se han de>co<apu93to, como se dice en estilo hegellaoo, no por nos-
etros. sino por los monirquícos. 

Si hay uo sentinieoto une muere, una idea que so apaga, sigo de lo antigüe que se vá para 
no d'jar p so al espíritu moderao: pues b.en, fundemos en el espirito, en el espíritu moder
no, las instituciones, y raconezesmos que todo aquí ae renueva y ss trastorna, y que solo hay 
eterno, solo hay permanente, solo nay inmutable, la esencia de la patria. 

He dicho. 
El se&or REINA, comí único general qoe ds los aludidos por el tefior CUrielar tiene 

a'ieoto en el Coigreso, dije que ninguao de ellos gestionó directa ni indirectamente pan 
r icnbtár su» empi«c» grados y c: ndecorrcioat8 en tiempos del señor Castelar^que era ver-
d<d asicuiacia que Umpico s« los exigió jarameato ni condición de ningún género para ello; 
que el señor Castelár y su gobisrno llevaron todavía mas allá su benevolencia, añadiendo, pa» 
ra probar esto, |o sijuíento; 

•El que en e-t - momonH tiene la honra de dirigiros la palabra, decía el secor Reina, tenia 
en re tedox una si'.iiacioo muy difícil: eslava al lado da una augusta señora, á la qus no debía 
B' q -eria nuces abandonar; y a' miemo represantaate on Kipaña en Francia la manifesté eata 
sliuacUn y que no regresaría a España hss:a que aquella augusla señora no necealtase d-3 mía 
m destos servicias. \ i \ gobieroo contestó mandándome nua orden oon licencia ilimitada para 
qae residiese ao el exir«oií-ro todo el t^emoo que quiaiera.* 

El s íñor MORENO NIETO rectificó: después de lo cual se levantó la sesión é las siete 7 
tres cuartos de la noche. 

CRONICA LEGISLATIVA. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real decreto precadido de exposición, fecha 12, disponiendo: 
«Articulo 1.° P*r* la reoonstituclon de ¡os Registro» civiles destruidas en todo 6 en parte 

por efecto de un accidente oaaUal 0 voluntario, ee abrirán nuevos libros impresos y encasi
llado', dondft cun mé iodo y claridad se aaieoten las inscripciones qae Inn de reemplazar á 
las que PXistikD en ¡oc libro» que van á sustituirse. 

A T I . 2.* L-"i asterito? que h.yan de practicarse en los libros á que se refiere el articulo 
•nter'or, se fstende-an e n ' í ; ( u d de un acuerdo especial de los funcionarios delegados al 
efseto por el ministerio de (¡rucia y Justicia, qae consterá en el oportuno expediente, 

A't- 9." Se i n í c r i t i r á u desde luego en los mencionados libros los actos relativos al esta
do civil lie las perso >as que s • hicieren constar en tiempo y forma, por medio de ios sigoisB* 
tas d cuín-Dtos: 

1 ° Ceriificaciorf s l ibn das por los jueces municipales, con arreglo á los artículos 30 al 31 
de la ley del t i gistro civil, y 75 al 77 Oel reglamento. 

Coplas oe las certificiciones de esta clase que existan en Jas oficinas del Estado, pro» 
vinsiales ó maüiclpdes, registros de la propiedad, tribunales ó juzgados. 



3.* Copia* de las mismas, sacadas de los originales qne existan en loa archivos de los ne
farios, jueces municipales de distinto territorio y demás fnncionaríos públicos-

Arl. i.° Se inscricirán asimismo ka actos civiles que^préTio el «portuno expediente, re
sulten comprobados y puedan conocerse por las Investigaciones deducidas: 

1.* De los datos que existan en la dirección general de los registros, comprendidos en 
los estados dn movimiento de población mandados formar eos arreglo á la orden de 20 de 
Mviembre de ÍS72, 

S.' Do la* relacioDes que se farman como resumen de los dttoo contenido* en los regie-
trO' de los bospicios y Casas de maternidad. 

3 * De las referentes á los registros de los hospitales, cireelts, presidios y dsmis esta
blecimientos aná logos . 

t * D« las que consten en elrrgiatro de loscemenlerio*. 
Art. 5* Se inseribirán en ignai forma los referidos actos que resn'ten del registro ecle-

llkstlco, utilizándose cuantas iudicacionea pueda suministrar, y trareiibléndise ni nueva re
gistro, sismare que no se hallen en contradicción con lo qu» aparezca i'e aquel. 

Art 6.° Los documentos y demás datos á que *e reliaren los anteriores artículos se exi
girán directamente á los centros y eorporaetoses donde existan archivados, por loa funciona
rios delegados por el ministerio. 

Los relativos al registro parrequ »1 se pedirán á los párrocos y encargados de parreqoia, 
sn 1* forma que se determine para cada registro, pero c«n sBjecifn á lo establecido en el ar
ticulo 2&del reaiameme de las leyes de Matrimonio v Reglero civil. 

Arl,0 7 ° Se concede un plazo.de sesenta días, que podrá ampliarse hatta noventa, i todos 
losobügados conforme á la ley del Registre- para inscribir los actos civiles que deban constar 
en el mismo. 

Este p azo empezará á contarse cinco dias desnues dri anuncio especial que para la recens-
titucion de cada registro ha de publicarse en la «Gaceta de Madrid.a 

Art. 8.* Se ccn.-ideran como medios snpietorios para la inscripción de los actos civiles 
que no constaren en el Registro, á virtud de lo dispuesto en les artículos anterícrei : 

1. * Las certificaciones presentadas por los interesados, á que se refiere el c ú m . 1.* del 
artículo a* 

2. ° Las partidas ó certiUc*cicnes del 'registro parroquial, en cnanto se hallen conforme* 
coa lo que aníre?. ;a del regisiro. 

3. " La* jastmeaciones que se practiquen ante el delegado ó delegados de esta ministerio. 
Arl. 9.° Las informaciones de eata ciase se practicarán á prateccia del delegado, del 

juez municipal y fiscal de la misma ciase de> juzgado respectivo; consjmáudoíe en un» 
acta, sumariamente, la* mtBiféslacfones dé los que asistan al acto, y observándose las de
más formalidades que se establezcan en la instrucoisn. jfti4 

El pape! dn qua se haga uso para dictas infermacioces será el de! sello de oficio, co «t^t 
¿leudo exigirse á los interefados en las mismas derecho* ni emolumentes de ninguna 
eltse. 

Arl. 10. Los delegados resclverán d ede kese v en vista del resoltado de tales infer-
maciones, Inscr bif i d" ó der,egar>Éo ia inecrip. ion del ac toá que *• refleran, en ícoerao 
motivado, de' q u e a - d ; r i cepisá los i&teresr.dOí que lo reclamen, en errándoles al prepío 
tiempo del de'echo qae tienen para resurrír á les 1 rií.nna es, c<n a n e g l o á l o prescitoen 
1* disDoricten 3.*de! •(t'cnie 35 del reglamento, y sla petjuiiio de lo dtseue^to en el artl-
ciilo36d9l»teyd . lRo4¡írtro. J 

Att. 11. Los delegidos encargados de l * recoaslltoeion da un Registro civil serán nom-
li'ados por el m núte- io de Gracia v Justicia, á prepuesta de la Dirección general, por medio 
def negociado oorrespondienta. y ten^ráa las atribuciones concedidas por. la ley á los jueces 
mnnieípilea. " a iemás. como especiales de su cargo, las siguientes: 

I . * Practicar la visita extraordinaria que ha de preceder a la recoastitnoion dé lo s Re
gí» tros. 

í . ' Autorizar la apertura y clausura de los libros. 
3 * Resolver las dudas que se originen en la práctica del ejercicio de su cargo, concu'tan-

M á la Dirección cuando lo creyesen oportuno. 
4. * Comunicarse directamente con la* antoridades 6 funcionarius públicos civiles, mi l i -

*res ó eclesiásticos, en cuanto se reiaciooe con el objeto especiaf de su driegacloo. 
5. Der los partea y noticias que so determinen en la instrncclon especial referente * es-

w servicio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
I . * Se procederá desde luego á reconstituir los Registro* incendiados d" Barcelona y Se

pila, nombrándose at efecto por este mtníatsrlo delegados especiales al di.ector general do 
los Regisiros y al jsfa del negociado del ReRistro civil en aquella Dirección. 

»* Se nombrarán por el ministro y la Dirección loa scxiliares y eacríbientes que se con-
wpiuen necesarios. 

3. ' Una Instrucción especial determinará la organización y nsétodo qne ha de observarse 
P»ra ejocutsr los trabajo» cooven'sates, qae deben hallarse ccnclu drs en el término de seis 
Beses. 

4. " Los gastos que ccaeione este servicio se aplicarán á la sección 3 *, cap, 2.*, »rt. 3." «Ma
terial de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del notariado,» aw-
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r > f i ^ o eits crédito, en CMonoceíarlo, en I» forma preícri t i por !a ley de contabilidad TÍ-

_ H >do e« P«laola & d o » da enero de mil oshocientoa «etsnte y aois.—Ufooto.—El minútro 
ce Sraclit y Jmlloi», CrlsíóBal Kertin da Herrar».. 

—Gobierno militar da Barcelona y ÍU provliicia.-D. Catetano Chleoto Ramoe, TeBienl» 
Corouel «'i^Juado Comandante d-í Ui .uler la y f raouiaeo Kdreandez Ponga, cerabiacro, ret|. 
radóaambsB, ae aerrirtn presenuiae ea la aecrelaria de eatc geblerao militar para entre* 
gailaa unoa iKvuiaeato». . • •• . 

Barcelona 30 de marzo de 1676 —0. O. de S. E —El Comandante secretarlo, Fernando 
Sancbei, . , 

. — Ai'j ;.:dia oocatitucioDal da B/wcelcna.—Eduardo Gil SanolieE se «errirk comparecer en la 
sccrrt»iía de ntla ttiuJula par» hacerosoargo de uo documento qu«le Intereaa. 

Be rcelona 17 de marzo ds 1870. - P. O —El «ecretario, i osé de Toda. 
. —AlcaldU constitucional de Baroaioaa.—Eoii<pie Barbera y Soli aa aerrirfc presentarse en 

la secr-:Urla d^ esta 4 caMia p<ra entsrarse de un asunto que le interesa. 
Barcelona 17de marzo ae 1S70.—P O.—ElasereUilo, Jcsé ds Toda. 

. —Ajuntamiocto couaMIuciouol de barooiona.—MATa ÜIHi>.—K'^aoion da laa reías muer
tas, o u p. so é importa da los derrchoa aue han ad^pd^do Icaiiua 16717 lebrero 1-76. & saber. 

•ATADEHO PÜBLICO.-üla 17 ídtorero.—Buey«all2.—Vacaa, 46 —Terueraa—Carna-
re», 407.-Jcaiclwa Cabrios JJ.—Cabrttoe, 39 —Corderos, >.—Total de Cíbexas, b24.—Pew 
toUl a« i»-, rui.ma... i : , . liíiks.-lion-etio. vteént —Becaod'cioo, 3li»t pe re tas S6centimot. 
—D spojo» 980 joattas 8Í céntimoa —Total. 8,901 pesetas 88 céntimos. 

MAXAO S8<>r OSrG y RBUü.—b la 1C —Por U cerdos A JO pesetas noo 68'1. 
T( ' t . i genfrai, 4 6*1 peaetaat-áfiéntunoa.. . . 

n .r>Reai uoute oe Hicdadde .Nos si.-;. Señora de i - Eapertcza.—Con la etnt dad de 25C0 pe-
»'••«' qu 1 «• l'-x me. 4 yun.tAm 10..lo de e.Íta «mdad *e ba.aerstao destinaPkeald eEtablccimieit-
ts ea ci lM-r ijttJ da ir.ciuicluíion.do la gverra para dteetopañar loe partidos de maa antigua 
f jeba desde pequeña caolldad a la da vaiote pssetas, ae han canee.a 10 33 partidos de aihajat 
y de ropas••O'peíl.dasé ieaovadcat'n mayo y «o le priaier* quincena de juclo del año 
próximo (asado. L :s Intereiadua de lo< talonea cujos BÚmeroa n a k contmuaciors pedraa 
ps'pr oa.nneB, mié csitayTltrnee, que aon los dtaa de oílolaai, A xecejar sus reepseuras 
prendas. 

A A L H U A R . 
2 » 3 3113 A&X 47lfi. iSOl, 4«-.2 5290. Tñii. tó63, 5W0, 5574, 5693. 5712, 5S49.6011, 7024, 70S2, 
7031, 7042, 7073, 7117, 7135, 7139, 7160, 7181. 7191. 7193. 7239, 7257, 721», 7274, 7281, 7íB3. 

RUPAS. 

• ««a 1 » • fcaw, r f * » * . i i ^ . t m i y i * * * , 1 jta i . t o 4*fJ* JUU t M i s HFI'U'J AI»»'^, I t i w » . • • ' • " • i 

tDlió, 11579. KSaP. .1l¿.»* 12.)7l. 12330 «515 1'Jte9. «825 13E33, 14034, 14107, 14557, 141»l, 

1«232, 18234,18315,18110,18199,18616,18 27, 18629, 18659, 18720, 18782, 18793 1 8833, 18834, 
18836, 18844,18877.18894,18S96, 18988,19141, 19270.- Barcelona 18 maizo de 1876.-E1 AdiAl-
nlsirsdor. Ignacio de Ckatedla. 

—Cómisf in iniciadora de la Academia de Derecho admiolstratiyo.—A probado» loa EstAtH-
l is y U'g!-.ui!.c!o pjr el Excmo.,tenor.Gonoroador, ae i -Tita•> todos los titulares y graduados 
en admioi i t rác 'on^are lareuaion que tendrk lugar el jneve» 23 dei corrw.-je, A laa tres r^e-
aiad<kl*taxáe.-*0-Pl Colegie de Ah0*8119»» (-ePW*. 1 * . ^ ' . pa»,a eeOTíltoir deiinltirSmente di-
ch\ kcadsmia y nombrar su p r imen Junta Directiva.—El Secretario, Javier Terl y Mari oten. 

—Sociedad de los ff rro-c»rrilea de Alma&sa k Valencia y Tarragona —Gerencia.—Acón-
ció. - 1 . » Junta Directiva de eala Sociedad con arreglo al sr l . 33 de loa estatutos, ha acordado 
convocar k junta gene/al c rd i -an ide seacr i» acción .ata»-. |-aia &- d.a 31 da los corrientes k 
Is^on ^91^ tír(lfi4 fin el,icSaí ^9 íiosmmDtn fituado e" laesUcloníle ektaciudad.Solo tendrkn 
voxyVato en eli» A lerj ir c'.o^u í s t ab ecido en t i »rt. 38 de k s tst-lutua "•« pefeídores demias 
6 mas acciopeí^ ' . í á r a eljo d ^ t r a u ¿ f f nU rÍí».e».í.oci«t*rU Ueeúe el 17 al 26 del mee «dual 
aabv-a inc nétve, d̂ e oohrjrmidaa con lo que se deteím n» ea el parrado I o del a i l . 37 de loa 
refandos esrttut !>, ó,en pfldfir de tos commiopadea de la tr.Qi^dad í-«sta reís dlaa ames dh la 
cafehraqjon da 1» Jiipta, laqpbien de «>«formid*d,coael pkrrafo 2,'' del indicada art. 37-—Pun
to! donde pueden depositarse las aceiooes,—En Valencia, oáola ts de U soeiedaü situadM en 
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i í itici n J'-I f»rro-carri'.—En Rarce'on», c«»» de don Angel J. Baix*ras. Ercpdillere^KSL 
rinclpal — Uadri i , Pí>«a itel Fxcmo. Sr. liaicrnés de Campo, Recoletos. 14.—Valerciaída 

BH'iode1876—fprla S cied"d de os f-.rro-carii es de Aimansa k Valenoi" y Tarragona.— 
ai.liroctor»er9B>">ooii'ent»l. *nd éa Ca^pi . 2 r 

—y»rrO W r l i dn'S«ft-ia ft Ga va in».—H\u:é-«Ice amrdndo ' n )a Jun ta general crdiBa-
riacel Ar»da el 13 del corriente, prooeíe* ál rep irfo (!•• «ielo pés-tiá a cada uha de las t n l l -
f t a otofg'oioura, hoy ae.ioi eí prónsiontle» úrt eata fíflro^Carnl. d'i fomlis prycciooles djí 
la I q ' lo i ' "n de I-qu'etra, y 4 cuer.l» da su mayor crédito; los teBedore» de 4'ího« t l ^ t j á 
pol ' n p ete-'tmae) coa ellos, en ias cGornas da )« Uoea. para efeeims el cobro de a esprr-
t d> can'.i'lart (m dlai t- factur, s en bu r eo que so les {"el ta i ic y que ée l«r*á Henar) tedoa 
fit <!ías dorrie »! 20 »l 2í del aí tn,al í B b p a ir clusire do 3 i o de 'a larde; y •.raoscurrído dlcbo 
pltz) lo» miércoles iie enda semana, a IKU'IP biuas. hur c teniíaj» 8os.títn os di-oosil«dos 
(n(íaca)a socíul, ba(t>ra qu^ Diesenten losrcsf n í rdos puraiostiTOs oue |" t ten. Rarce on* 
17 da mano de lís"6.—P. A. de U, J. D.—El secraiaiio. Franqueo de P. SprreU a i 

OROIÍICA JUDICIAL. 
E-vT-rlU'l dt prevM^ncla dada por el señor juexda primerainsiancia del distrito del Pirq 

Ji eíl> c í d a i , en méritos4e.l expeliente que instruyo sobre dsoianeionda harsrieros de dc-
ha i'lara Garnigty Soler,' por ef pcaseato >e anun-ia lA mverte Ata tostar da la propia dcCa 
C ar» Garri< a, y se llama i las personas lun se crean con derecho & los bjrne.s dojedoa i . i u 
fallrclnieuto ó tengan noticia de qwa haya otorgido taatam^-:!*', oara que dentro el térmiro 
da trfin'a días coirparescaq * deducirlo ó i manif.stsrio en méritos d- diclio exaed ent^, ba-
;»l»per«liím'eiito dVp'iW!»*él 'petfuiclo * qu i en derechi'haya" Iníir.—Birce'on» disi y 
osho de mano da mi l ocbociaoios setenta y aots.—Ramón VfdaI, escribano. (961)» 

T«16grainM cofttBticiBles comunicados por los SínWcs-Ganadell y Villsvecchia. 
Llrerpool 90 de marzo.—Venta» de algodón 12.000 b a l a * . — M e r i d í ftrenp. 
Nueva York 19 da marzo.—Algodón, 12 7-8.—Oro, 3,8.—Arribo», 10,000 bslss 

tn UM d ía . 
Eimirna 18 de marzo (de los íoOores I ; a r d hermanes) .—Algodón sonboojaac, 66 

francos coste í lste y « " g u r c - l i . Kircagatb, 60 id . i d . id —Id . Adaná, 59 i d . Id . i í . 

Semáforo oficial de Tarifa. 
Tir i ta 90 *e m í r z o , á ba 11 de i» mánaaa.—Haíi deéf'm6cca<Ri sin novedad, U . 

corbeti Concepción, do las señores Gibtl v Rabell y la corbeta Fama, de los seBtrea 
Taliabull y Borrá?. 

Viento reinante: E. fresco. 

PARTES TELEGRAFICOS DE aTHE TIMES» DEL 15 DEL CORRIENTE. 
WMhirgton 14 de marzo.—El Secado ha adoptado un proyecto para reducir el sa-

hrio del P rés í í e i í t e . ; • . . 
N ieva Y. rk 14.—Sé^tflü P ! reralUdo pnreial de !as e lerc ionés en Nueva Hamps-

h e-'i los republicanos bao alcanzado una inmensa mayoría. Noticias recibidas de Bo
gotá indican qua el Congreso ba dfolaradoal Sr. Parra presidente de Colombia. 

Ragusa 14 —Ha producido uija grsn excitación el arresto de Llubibratles en t e r r i 
torio austr íaco, < , 

Birlfn 14—Ha sido coiiflrtnada la victoria alcanzada por los iosnrroctns en las 
cir ianías du Mura'oviza, y s°^un los detalles que se han Fecib'do «le J,2iX) hom-
f'és que camponian la columna de tropas turess, so'.o volvieron á GaUchko <U0, que-
ondo 800 muertos ep el carneo v el resto entre heridos y dispersos; los insurrectos 
reoogieron «75 fasiléS-y Ccanones. , , , r • 
i - Cjnstantinopla 14.—Mukhtar P»sha, jefa da la» fuerzas t o r c í » en la llerzegovi-
M, t endré una entrevista en la frontera«OB el bsTeiv Rutfich para ponerle de acuerdo 
con referencia á Iss medidas que deben adoptarse para la pacificación de los distritos 
msiirrecci mados. 

Berlín 14.—Se asesara que la Crec'a ha ofrecido una aliansa oferslva y defan-
sja A 'a s-rvi-i v í U R o n m m t » . p s V i - l . OVÍOW «vo-'í 1 s . u -
' ' 'Cairo 14—Ha l i ' g j d o el gran duque Alejo, habiendo ¡do á recibirlo á la es-
Ucion del forrc-carnl el Khodive. 

I 



PARTES TELEGRAFICOS DE «THE TIMES» DEL 15 DEL CORRIENTE. 
FtUlelúa i5 de marzo.—El Senado que después de un» animada disensión,1 a acor

dado ia r -Juocion de la asignación dol preei tente, dt 50,000 d< ros anuales que i o ra
ba, ha sido fijado en 35,000. 

Odessa 15 do marzo.—Ra las operecicne* da bolsa de Gsl.<ta so nota on rinicoex-
traordlnano á oonsocanneia de )a« desfavorables noticias recibidas deU Herzegovi
na, en que tos insurrectos ban declarado hullarse dispuestos á hacer una desespera
da resistencia. Tambiea ba íeflaido mucho la actitud tostil de la Servia y Montene
gro. 

Seiscientos voluntarios de Dalmacia han eiuzado la frontera para reunirse con los 
insurrectos. 

En el último combate que han tenido las fuerzas maedadas por Selim Pachá han 
tenido (JO muerte* y perdido de § cafionee. 

Odessa 15 de rnerzo.—El •íobiornoencnentra.grandesdiflcnltades para hacerse con 
el dinero necesario para pagar los dividendos del mes le marzo. 
I A Efttán intsrrampidas l«s comunicaciones con Hostar. 
p L i sttuaeiOQ va poniéndose grave. 

R^va! 14 do marzo.—Queda abierta este puerto para la navegación. 
Oporto 14 de marzo.—Sa estin haciendo grandes preparativos en el p: lacio real de 

Carrancas para la recepción del príncipe de Gales. 
Lisboa 14 de marzo.—El rey de Portugal ha concedido la gran cruz de Fswsr al 

primer ministro de Italia signor Miughettl. 
Hongkongl5 de marzo.—Han sido zanjadas satisfactoriamente las dificultades en

tre el Japón y Coras. 

PARTES TELEGRAFICOS 
de nixestz'o servicio partJLcxxlajK 

Madrid 20 de marzo, á las 11'28 noche.—Siguen los festejos; la iluminación es es
pléndida. 

Créese que el seüor Caatelar renunciará la palabra hasta llegar á la cuestión reli
giosa. 

(Agoaala 4e la C a r F M » « a « a M * a « • iSayaKa.) 
Madrid 21 de marzo, ¿ las 4'30 madrugada.—Los republicanos franceses se haa di» 

vidido nuevamente en tres gruoos parlamentarios. 
Los carlistas internados en Francia sa enganchin en la legión de Argelia. 
Las provincias Vascongadas han recobrado su aspecto normal. 
Rolsin.—Nada. 

Madrid 21 de marzo, á Ias4'30 madrugada.—Las iluminaciones mas sorprandontet 
han sido las de la Puerta de AloaU, Plaza da Oriente, Cuartel de Artillería y palacio 
del marqués de Campos. 

Se presentará á las Córtes un Importante proyecto relacionado con los intereses 
agrícolas espaBoles. 

Hoy á las dos de la tarde los senadores felicitarán á S. M. el Rey. 
La «Gaceta» de hoy no contendrá nada interesante. 

iDe l a Ageaala Aaaeriaaaa.) 
París 20 de marzo, A las 4'15 Urdí».—Belgrado. El gobierno austríaco ha notiBcado 

al de Servia que, ha convenido cen Rusia que los perturbadores d" la paz sean trata
dos con todo rigor. 

Interior esparto!, 16 1|4. 

Baiaela—• Wataartw y ttatetetrasloa <* LA IMPRENTA, plaza Real, 7, bato. 
uae^ats <a RsrMM R tMira v U 


